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Rama Judicial del Poder Público 

  

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ  

(ACUERDO PCSJA18-11127 octubre 12 de 2018) 
  

Bogotá D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicado: 2021 00043 

 

 

Observada la documental aportada por la parte actora1,  con la cual 

pretende acreditar la notificación de los demandados, advierte el Despacho 

que la misma no podrá tenerse en cuenta, como quiera que se realizó de 

manera conjunta, situación está que es inadmisible en el tramite procesal, 

pues a pesar de que los demandados compartan la dirección electrónica de 

notificación aquella debe realizarse de manera individual. 

 

A lo que debe agregarse, que no fue posible la visualización de los anexos 

remitidos conforme al instructivo allegado, razón por la cual deberá 

acreditarse la documentación enviada junto con las notificaciones  a cada uno 

de los ejecutados.   
 

           NOTIFÍQUESE 2,  

 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 Archivos #13,14,15 
2Decisión anotada en el estado No. 030 de 28 de marzo de 2022. 
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